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RV: 11001400303220200071600/ RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN/
GRUPO ENERGIA BOGOTÁ contra SONIA TORRES DE BARBERI

Carolina Mujica <carolina.mujica@cms-ra.com>
Mar 25/10/2022 11:48 AM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: JURIDICA@AVILAASESORESASOCIADOS.COM <JURIDICA@AVILAASESORESASOCIADOS.COM>;Carmen
Palomeque <carmen.palomeque@cms-ra.com>
Señor
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
E.                    S.                    D. 
 
 
Referencia: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE

CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA
Demandante: GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A ESP
Demandado: SONIA TORRES DE BARBERI

Expediente 110014003032 2020 00 716 00
Asunto RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 
 
 
CAROLINA MUJICA BENAVIDES, en mi calidad de apoderada judicial de GRUPO ENERGIA
BOGOTÁ S.A. E.S.P.- GEB SA ESP, dentro del proceso de la referencia, respetuosamente, me
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto de
fecha 20 de octubre de 2022, notificado en el estado electrónico de fecha 21 de octubre de estos,
para su correspondiente tramite procesal.
 
Agradezco acusar recibido,
 
Cordialmente,
 
 
Carolina Mujica
Asociada | Associate
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E carolina.mujica@cms-ra.com
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Señores 

JUZGADO TREINTA (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 

Referencia: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA 

 

Demandante: GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A ESP 

Demandado: SONIA TORRES DE BARBERI  

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

Expediente No. 11001400303220200071600 

CAROLINA MUJICA BENAVIDES, en mi calidad de apoderada judicial de GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA 
ESP dentro del proceso de la referencia, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 
APELACIÓN, en contra del auto de fecha 20 de octubre de 2022, en los siguientes términos: 

 
I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso procede el recurso de reposición en contra 
de lo autos que dicte el Juez y el recurso de apelación procede en contra de los autos que rechace la demanda, 
lo anterior según el artículo 321 del Código General del Proceso 

 
II. RAZONES QUE LLEVARON AL JUEZ A RECHAZAR LA DEMANDA. 

 
Antes de fundamentar el presente recurso, me permito mencionar las razones que llevaron al despacho a 
rechazar la demanda. A saber: 
 

(…) 

De cara a lo anterior se advierte que le obra razón a la parte demandada, pues si bien el accionante 
indicó que una vez conocido el número del proceso allegaría el título judicial correspondiente, lo cierto 
es que a la fecha no ha aportado tal documental, ni siquiera en el plazo de traslado del presente 
escrito, tal como lo faculta el numeral 1° del artículo 101 del C.G.P. 

En consecuencia, habrá de declararse la prosperidad de la excepción allegada, y, en aplicación 
del numeral 2° del artículo 101 del C.G.P., se declarará terminada la actuación y se devolverán las 
diligencias al demandante. 

(…) 

Primero: Revocar los autos de 23 de noviembre de 2020 y 16 de diciembre de 2021, por lo dicho. 

Segundo: Declarar terminado el asunto de la referencia, ante la prosperidad de la excepción 
previa presentada. (Negrilla, cursiva y subrayado fuera de texto) 

 
III. SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN. 

Señor juez, en primer lugar, debe esta parte demandante RECORDAR a su despacho que, en este tipo de 
procesos, por voluntad expresa de la ley, no son procedentes las excepciones de ninguna clase, esto de 
acuerdo con el artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 en su numeral 6, el cual nos refiere: 

6. En estos procesos no pueden proponerse excepciones. 

En este caso, señor juez, la demandada a través de apoderado judicial, radicó un RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN SUBSIDIO APELACIÓN, por lo cual no entiende esta parte, porqué el despacho resolvió el trámite como 
excepción según consta en el auto de fecha 20 de octubre de 2022, pues con su decisión, el juez estaría 
incurriendo en la extralimitación de sus funciones, al tramitar una solicitud NO realizada por la parte demandada. 

A su vez, debo resaltar que, conforme al artículo 101 del Código General del Proceso la forma en que ha de 
presentarse las excepciones es así: 

Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas 

Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 
acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
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demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de competencia 
por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 
litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. (Negrilla, 
cursiva y subrayado fuera de texto)  

Dado que el demandado no presentó una excepción, esta no podría ser llamado a prosperar, además que por 
mandato legal no es procedente dentro de los procesos de imposición de servidumbre. 

Adicionalmente, de manera respetuosa debo manifestar que no le asiste razón al despacho en afirmar que la 
suscrita no aportó el documento (constancia del depósito) y menos cierto que no lo aporté en el traslado, 
puesto que el despacho corrió traslado el día 15 de septiembre de 2022 y la suscrita descorrió traslado el día 
16 de septiembre de 2022, además dentro del cuerpo del memorial expliqué por qué no lo había aportado y  
que, entre otros argumentos era que  desconocía el número de radicado. Acredito la constancia de pago. 

 

  

Por lo anteriormente dicho, de manera atenta solicito al despacho: 

1. Validar el soporte de consignación en donde consta el cumplimiento por parte de la suscrita y 
REPONER el auto de fecha 20 de octubre de 2022. 

 

2.  Mantener incólume el auto admisorio y continuar con las etapas procesales ordenadas en la Ley 56 
de 1981 y el Decreto Reglamentario 1073 de 2015. 

 

3. En caso de no encontrarlo procedente, solicito CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Señor juez, 

 

CAROLINA MUJICA BENAVIDES 
C.C. 1.098.674.309 de Bucaramanga  
T.P 3332.588 del C.S. de la J 
Carolina.mujica@cms-ra.com  


